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3. Tabla de mínimos, revisada, relativa al complemento salarial PAE,
que corresponderá, desde 1-1-2003, a los trabajadores de las empresas
de mediación que gestionen más de veinticuatro millones cien mil euros

en primas

Complemento salarial
PAE, mínimo mensual 2003

—
A

Anual (× 14)
—
A

Nivel retributivo

1 95,85 1.341,90
2 78,14 1.093,96
3 72,14 1.009,96
4 68,03 952,42
5 65,16 912,24
6 54,51 763,14
7 52,32 732,48
8 44,16 618,24
9 44,16 618,24

10 34,36 481,04

4. Plus funcional de inspección (PFI). Año 2003, revisado

Queda fijado, a partir de 1 de enero de 2003, en 1.433,65 euros, para
los trabajadores cuyo desarrollo, de la función de inspección, no les permita
pernoctar en su domicilio habitual, y 716,83 euros, para los trabajadores,
cuyo desarrollo de la función de inspección, no les impida pernoctar en
su domicilio habitual.

4697 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2004, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del Acta de 29 de enero de
2004, donde se recogen los acuerdos de revisión salarial
del II Convenio Colectivo Estatal de la Madera.

Visto el texto del acta de 29 de enero de 2004 donde se recogen los
acuerdos de revisión salarial del II Convenio Colectivo Estatal de la Madera
(código de Convenio n.o 9910175), suscrito, de una parte, por la orga-
nización empresarial CONFEMADERA, en representación de las empresas
del sector, y, de otra, por las centrales sindicales FECOMA-CCOO y
MCA-UGT, en representación de los trabajadores del mismo, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartado 2 y 3, del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la citada acta en el correspondiente
Registro de este centro directivo, con notificación a la Comisión Nego-
ciadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 24 de febrero de 2004.—La Directora General, Soledad Córdova
Garrido.

ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO
ESTATAL DE LA MADERA DE 29 DE ENERO DE 2004

En Madrid a 29 de enero de 2004, habiendo sido convocados en tiempo
y forma con los asistentes reseñados, comienza la reunión de la Comisión
Negociadora del Convenio del Sector Estatal de la Madera, siendo las 11,45
horas.

Asistentes:

FECOMA-CC.OO.:

D. José Luis López Pérez.

MCA-UGT:

D. Pedro Echániz.
D. Abel Montalbo.

CONFEMADERA:

D. Francesc de Paula Pons.
D. Raúl Agulló.

Secretaria de actas:

D.a Miriam Pinto Lomeña.

1. Revisión salarial año 2003

Según se establece en la disposición adicional única del II Convenio
Estatal de la Madera, publicado en fecha 24 de enero de 2002 (BOE n.o 21),
el incremento salarial para el año 2003 fue del 2,75 %, correspondiente
al IPC previsto por el gobierno para ese ejercicio (2 %), más el 0,75 %.

Asimismo, la citada disposición establece como cláusula de garantía
salarial la que a continuación se transcribe:

«En caso de que el IPC real a 31 de diciembre de cada año, fuese
superior al IPC previsto por el gobierno para dicho período, el exceso,
si lo hubiere, se abonará en una sola paga en el mes de febrero del año
siguiente. En todo caso, este exceso, en caso de darse, servirá de base
para el cálculo del incremento de los años posteriores.»

Habida cuenta que el IPC publicado por el Gobierno correspondiente
a 31 de diciembre de 2003 ha sido del 2,6 %, corresponde la aplicación
de la citada cláusula; por tanto:

Habrá que abonar una paga el mes de febrero de 2004, con la diferencia
entre el IPC real y el IPC previsto por el Gobierno, esto es, 2,6-2 = 0,6 %.
Este 0,6 % se aplicará sobre la misma base de cálculo que se aplicó para
el incremento del 2003, esto es, tablas salariales del 2002. En caso de
que el trabajador hubiese permanecido en la empresa un tiempo inferior
a los 12 meses, se prorrateará esta paga en función de los meses de per-
manencia en la empresa.

El exceso, esto es, el 0,6 %, servirá de base para el incremento de
2004; por tanto, habrá que actualizar las bases del 2003 con el citado
0,6 % de exceso.

Sobre esa nueva base habrá que aplicar el incremento correspondiente
a este ejercicio 2004, que, según se establece en la citada disposición,
será el IPC previsto por el Gobierno (2 %) más el 1 %, siendo un total
del 3 %.

Asimismo, recordamos que, según se establece en el artículo 42 del
II Convenio Estatal de la Madera, la jornada máxima anual de trabajo
efectivo en el sector será para el año 2004 de 1.768 horas.

Se delega en D. Francesc de Paula Pons Alfonso para que realice los
trámites oportunos a efectos de su registro y publicación ante los órganos
competentes.

Se delega la firma de la presente acta por cada una de las partes
en D. Francesc de Paula Pons Alfonso por CONFEMADERA, D. Pedro
Echániz por MCA-UGT y D. José Luis López por FECOMA-CC.OO.

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 12,30
horas.

4698 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2004, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
de Colaboración entre el Instituto de la Juventud y el Con-
sorcio «Red Española de Albergues Juveniles», para la enco-
mienda de gestión de los carnés de la Confederación Inter-
nacional de Estudiantes.

Suscrito el Convenio de Colaboración entre el Instituto de la Juventud
y el Consorcio «Red Española de Albergues Juveniles» (REAJ), para la
encomienda de gestión de los carnés de la Confederación Internacional
de Estudiantes (ISTC), y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto
tres del artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
del citado Convenio, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de febrero de 2004.—El Secretario General Técnico, Javier

Cepeda Morrás.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Instituto de la Juventud y el Con-
sorcio «Red Española de Albergues Juveniles» (REAJ), para la enco-
mienda de gestión de los carnés de la Confederación Internacional de

Estudiantes (ISTC)

En Madrid, a 22 de diciembre 2003.
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REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. D.a Elena Azpiroz Villar, Directora General
del Instituto de la Juventud, nombrada por Real Decreto 492/1999, de
18 de marzo, actuando en nombre y representación de la Administración
General del Estado-Instituto de la Juventud, en lo sucesivo INJUVE; por
las facultades que le otorga la Disposición Adicional decimotercera de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según
redacción dada por el artículo segundo de la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Y de otra parte, D. Xabier Sánchez Robles Director General de Juventud
y Acción Comunitaria del Gobierno Vasco, actuando como Presidente en
funciones del Consorcio creado por la Administración General del Estado
y doce Comunidades Autónomas el 26 de junio de 2000 (B.O.E. n.o 65,
de 26 de marzo de 2001), para la presencia y la promoción del alberguismo
juvenil «Red Española de Albergues Juveniles», en lo sucesivo REAJ, cuyo
Convenio constitutivo y Estatutos se unen, fotocopiados, al presente como
documento n.o 1, elegido, en su calidad de vicepresidente del Consorcio
por la Asamblea General extraordinaria del Consorcio con fecha 19 de
julio de 2002, y actúa de acuerdo con la autorización conferida al mismo
por la citada Asamblea General en su sesión extraordinaria de 3 de abril
de 2003 (se acredita con el documento n.o 1 que se une al presente).

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir y

EXPONEN

Primero.—Que al INJUVE, corresponde, en el marco del derecho cons-
titucional y doctrina reiterada del Tribunal Constitucional, y de acuerdo
con lo determinado en el Real Decreto 2614/1996, de 20 de diciembre,
el ejercicio de funciones relacionadas con la promoción sociocultural, la
cooperación, la comunicación, la participación, la información de los jóve-
nes y, en general, la ejecución de las políticas del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, al que está adscrito, en colaboración con los Depar-
tamentos Ministeriales y las Administraciones Públicas cuyas actividades
inciden sobre el sector de población juvenil.

Segundo.—Que REAJ, tiene por objeto:

a) La presencia del Alberguismo de las Comunidades Autónomas del
Estado en la Federación Internacional de Albergues Juveniles (IYHF) y
en la Federación Europea de Albergues Juveniles (EUFED), así como, pre-
vio acuerdo de la Asamblea General del Consorcio, en cualquier otra orga-
nización internacional que desde una infraestructura idónea de alojamien-
to, sirva a los intereses juveniles de movilidad, cooperación y conocimiento
mutuo, sin perjuicio del derecho de las Administraciones consorciadas
de formar parte, de acuerdo con la legislación vigente, de cualquier otra
organización internacional.

b) La movilidad de los jóvenes en el ámbito del territorio del Estado,
a través de los albergues juveniles, propios o asociados a la Red de cada
Comunidad Autónoma parte en el presente Convenio.

Tercero.—Resulta de interés común para las partes firmantes del pre-
sente Convenio la eficaz gestión de las diferentes actuaciones previstas
en los programas que van a ser encomendados a REAJ.

Las partes firmantes consideran que la fórmula idónea para asegurar
la máxima coordinación y la mayor eficacia en la gestión del programa
«Carnés Internacionales ISIC» es encomendar a REAJ la gestión en los
términos previstos en el artículo 15 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de actuaciones que viene realizando, en el marco
de sus competencias, el INJUVE para la difusión de dicho programa y
la distribución de los correspondientes carnés.

Por todo lo expuesto, ambas partes deciden suscribir el presente con-
venio de colaboración que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—Por el presente Convenio el INJUVE encomienda a REAJ,
la gestión de los Carnés de la International Student Identity Card Asso-
ciation, en lo sucesivo ISIC, que se corresponde con el programa deno-
minado «Carnés Internacionales ISIC», relacionado con el fomento de la
movilidad y la comunicación juvenil.

Segunda.—Constituyen el medio instrumental del programa expresado
en la cláusula anterior los carnés de las Asociaciones privadas para la
juventud que más adelante se detallan, integradas en la ISIC, que a su
vez forma parte de la ISTC (International Student Travel Confederation).

El INJUVE tiene en España todos los derechos relacionados con el ISIC,
en virtud de un acuerdo (Licensed Authority) con la International Asso-
ciation Services IAS, parte administrativa de ISTC de la cual es miembro
el INJUVE:

International Student Identity Card (ISIC), de la Asociación con el
mismo nombre;

International Teacher Identity Card (ITIC), de la Asociación del mismo
nombre;

International Youth Travel Card (IYTC), de la Asociación del mismo
nombre.

Tercera.—REAJ se obliga por el presente Convenio a cumplir la enco-
mienda de gestión, realizando las actuaciones siguientes:

a) Proveerse, en las condiciones vigentes en cada momento, de los
carnés y sus guías:

Carné Internacional de Estudiante (ISIC).
Carné Internacional de Profesor (ITIC).
Carné Joven GO25 (IYTC).

b) Distribución y facturación de los carnés y guías a las Oficinas
emisoras de los mismos.

c) Firmar acuerdos designando «oficinas emisoras» a organizaciones
juveniles, agencias de viajes, o cualquier otra organización que conforme
a la normativa de funcionamiento de ISIC cumplan los requisitos para
ser autorizados para emitir esos carnés. De tales acuerdos dará cono-
cimiento REAJ al INJUVE mediante fotocopia compulsada de los mismos.

d) Firmar acuerdos de colaboración con proveedores de servicios o
descuentos para los titulares de los citados carnés, sin contraprestación
económica alguna.

e) Cumplir y hacer cumplir a todas las oficinas emisoras las normas
o instrucciones que pudieran recibirse de ISIC, y aquellas que REAJ, en
armonía con las normas e instrucciones de ISIC, de lo establecido en el
presente Convenio y de los acuerdos de la Comisión a que se refiere la
cláusula novena del presente Convenio, decida para el mejor desarrollo
del programa.

f) Fijar, previa aprobación de la Comisión a que se refiere la cláusula
novena del presente Convenio, el precio de los carnés para las «Oficinas
Emisoras» y el de venta por éstas a los destinatarios del programa. Tales
precios serán únicos para todo el territorio español, de conformidad con
lo que tenga establecido sobre el particular ISIC. En ambos casos los bene-
ficios que pudiera producir la gestión

g) De los carnés se incorporarán al presupuesto de las «Oficinas Emi-
soras» o de REAJ, según corresponda.

h) Liquidar a ISTC/IAS las obligaciones que se deriven del suministro
por la misma de los carnés y demás material.

i) Mantener la imagen del carné, su reputación y credibilidad, siempre
de forma independiente a la REAJ.

j) REAJ actuará en consecuencia y conforme a la Constitución de
ISIC y su Código de Conducta.

k) El uso del nombre de ISIC y su logo se hará siempre bajo las
normas y autorización establecidas al efecto por IAS.

Cuarta.—El INJUVE:

a) Facilitará a REAJ, cuando éste así lo solicite, el asesoramiento
y la asistencia técnica necesarios para realizar las actuaciones que se le
encomiendan, colaborando en la elaboración de los pliegos técnicos que
resulten precisos en relación con las actividades del programa.

b) Facilitará a REAJ la base de datos de Oficinas emisoras del carnés
en España y cuantos antecedentes que sean de interés para el cumplimiento
de la encomienda de gestión, previo cumplimiento, en todo caso, de las
exigencias de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

c) Continuará, en los términos de los Estatutos de ISIC, en su con-
dición de miembro de pleno derecho de ésta, comprometiéndose al pago
correspondiente a dicha calidad de miembro de esta Federación inter-
nacional.

d) Comunicará a ISIC la firma y entrada en vigor de la presente enco-
mienda de gestión, a efectos de que por dicha Federación Internacional,
a tenor de sus acuerdos al respecto, suministre a REAJ directamente los
carnés, guías y material, relacionados con aquellos y, consecuentemente,
le facture los importes correspondientes a tal suministro.

e) Salvo lo establecido en el anterior párrafo d) y en los párrafos
a) y h) de la cláusula anterior, mantendrá la relación directa ordinaria
que se deriva de su condición de único miembro designado «Autoridad
Emisora» en España y dará traslado a REAJ de cuanto pueda incidir en
la gestión de cada uno de los carnés, así como de cuantas modificaciones
puedan fijarse por ISIC respecto de las características o condiciones de
los carnés
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f) Siempre que sea conforme con los Estatutos de ISIC, invitará a
REAJ para que pueda participar, acompañando a los representantes del
INJUVE, en reuniones de las Asociaciones promotoras de los carnés, en
los casos en que sea de interés para aquélla.

Quinta.—Cada una de las partes en este Convenio será responsable
de los gastos e ingresos que las respectivas actividades generen.

Sexta.—REAJ suministrará trimestralmente al INJUVE información con-
table de sus actividades en relación con la encomienda de gestión.

Séptima.—Para velar por la adecuada realización del objeto del presente
Convenio se constituye una Comisión de Seguimiento que estará compuesta
por cuatro miembros, dos en representación del INJUVE, y dos por el
Consorcio REAJ.

Esta Comisión se reunirá al menos una vez cada tres meses y realizará
las siguientes funciones:

Interpretación del presente Convenio durante su ejecución.
Seguimiento y evaluación de las actividades que constituyen el objeto

de este Convenio.
Aprobación de los precios de los carnés.
Conocimiento, y en su caso aprobación, de la memoria anual de acti-

vidades.

La presidencia y Secretaría de la Comisión la ejercerá simultáneamente
la misma Institución por años naturales alternos, iniciándose para el pre-
sente ejercicio hasta su finalización por el INJUVE.

En todos los demás extremos regirá su funcionamiento por lo dispuesto
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Octava.—El presente Convenio se suscribe al amparo del artículo 15
de la Ley 30/1992, no constituyendo, en sentido estricto, un convenio
de colaboración. No obstante lo anterior, éste, por su propia regulación,
quedará, también, excluido de la aplicación del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de la Administraciones Públicas, pudiéndose aplicar los
principios de dicha Ley para resolver las dudas y para integrar las lagunas
que pudieran existir.

Novena.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, el presente Convenio surtirá efectos desde
su firma siempre que se proceda a la oportuna publicación en el Boletín
Oficial del Estado, y su duración será de cuatro años pudiendo prorrogarse
por voluntad expresa de las partes por años sucesivos, conformidad que
adoptará forma de addenda suscrita por los órganos competentes.

No obstante lo anterior, cesará la encomienda de gestión antes de la
terminación de su plazo de vigencia o de cualquiera de sus prórrogas:

a) Por mutuo acuerdo.
b) Por imposibilidad sobrevenida de cumplir los fines previstos, entre

los que se encuentra el caso de terminación o suspensión del Acuerdo
entre el INJUVE e IAS.

c) Por incumplimiento de sus obligaciones por cualquiera de las par-
tes.

El antedicho cese se notificará al menos con un mes de antelación
respecto de la fecha en que haya de surtir efecto. En tal caso REAJ cesará
en las actuaciones objeto del presente Convenio y devolverá a éste los
carnés y demás material relacionado con los mismos, no expedidos hasta
la fecha en que cese la encomienda.

Además REAJ presentará al INJUVE:

a) Memoria del periodo transcurrido desde el inicio del año corriente
y la fecha en que cese su actividad.

b) Estado contable en el que se reflejen los derechos y obligaciones
de REAJ en relación con ISTC, con las Oficinas emisoras y con cualquier
otra entidad o persona física con la que hubiera contraído relaciones por
causa del cumplimiento de la encomienda de gestión.

Las obligaciones de REAJ pendientes serán asumidas por ésta, res-
pondiendo al efecto con su presupuesto.

Cláusula transitoria.

A la entrada en vigor del presente Convenio el INJUVE entrega, previa
firma de la correspondiente acta de recepción los carnés que se expresarán
en dicha acta, en concepto de compensación económica a REAJ por la
adaptación de su organización y funcionamiento a la encomienda de ges-
tión. El valor, expresado en Euros de dichos carnés se expresa en la citada
acta.

Y en prueba de conformidad, ambas partes suscriben el presente Con-
venio en la fecha y lugar antes indicados.—La Directora General del Instituto
de la Juventud, Elena Azpiroz Villar.—El Presidente del Consorcio, Xabier
Sánchez Robles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

4699 ORDEN APA/659/2004, de 19 de enero, por la que se prorro-
gan becas de formación práctica para titulados superiores
en el área de alimentación, convocadas mediante Orden
APA/2009/2003, de 10 de julio.

Por Orden APA/2009/2003, de 10 de julio («Boletín Oficial del Estado»
del 17), se convocaron diez becas de formación práctica para titulados
superiores, dentro del área de alimentación, resueltas mediante Orden
APA/3071/2003, de 16 de octubre y Orden APA/3549/2003, de 27 de
noviembre.

En el artículo 4 de la Orden de 17 de julio de 2003 se establece que
la duración de las becas será hasta el 31 de diciembre de 2003, y que
podrán prorrogarse hasta un máximo de cuatro años.

Vistas las solicitudes de prórroga presentadas por los becarios, en cum-
plimiento de lo previsto en el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para la concesión
de subvenciones públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 60
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 2 de la Orden
APA/749/2003, de 31 de marzo, sobre delegación de atribuciones en el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y en cumplimiento de
las bases de la convocatoria previstas en la citada Orden APA/2009/2003,
de 10 de julio, vista la propuesta de la Dirección General de Alimentación,

Este Ministerio, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 2004 las becas de
formación práctica para titulados superiores en el área de alimentación,
a los beneficiarios que figuran en el anexo, a desarrollar en las formas
y condiciones establecidas en la Orden APA/2009/2003, de 10 de julio
(«Boletín Oficial del Estado» del 17), por la que se convocaron dichas becas.
El seguro de accidentes y el de asistencia deberán prorrogarse, asimismo,
hasta el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.—La prórroga queda condicionada a la existencia de crédito
adecuado y suficiente en la aplicación 21.21.716.A.788 de los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2004.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
recurrirse potestativamente en reposición ante el excelentísimo señor
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su notificación o publicación, o
ser impugnada directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, conforme a lo previsto
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Madrid, 19 de enero de 2004.—El Ministro, P. D. (Orden APA/749/2003,
de 31 de marzo, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de abril), la Secretaria
general de Agricultura y Alimentación, Isabel García Tejerina.

ANEXO

Becas de formación práctica en el ámbito de la alimentación

Apellidos y nombre NIF

Jiménez García, María del Pilar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.952.884-J
Díaz González, Guadalupe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.136.492-Y
Sánchez Martínez, Gerardo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.456.680-Q
Olcina Velamazán, Laura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.460.009-T
Pérez Sanz, María Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.796.517-S
Martín García, Margarita Juana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.913.745-J
García Cea, Ricardo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.020.590-J
Rocha Santidrián, Irene . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.886.000-V
Espert Gómez, Víctor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73.564.284-A
Félix García, Silvia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.437.665-X


